
BOE núm. 218 Viernes 11 septiembre 1987 27583

3. Fijar los nuevos módulos contables para el periodo com
prendido entre el 1 de julio de 1987 yel 31 de diciembre de 1987,
y que serán los si¡uientes:

a) Como coeficiente de transformación y por cada 100 kilogra
mos de produClo exportado, se datarán en cuenta de admisión
temporal, le podrán importar con franquicia arancelaria o le
clevolverén los derechos aranoelarios, según el sistema a que se
acojan los interesados, las cantidades que se iDdican en el cuadro
adjunto.

b) Como poroenll\ie de p6rdidas, se estableoe en conoepto de
subproductos las cantidades que se indican en el cuadro adjunto,
debajo de los coeficientes de transformación a la derecha, y en
concepto de mermas, las cantidades que se indican en el cuadro
adjunto, deb~o de los coeficientes de transformación a la
izquierda.

e) Por ello, y antes de finatizar el mes de enero de cada año,
el interesado queda obligado a presentar ante la Direeción Genem
de Comercio Exterior, un estudio completo por clases, tipos y
modelos del número de unidades efeetivamnete exportadas en el
año precedente r de las cantidades de cada materia prima necesaria
para su fabricaCión, a fin de que con base a dicho estudio y previa
preceptiva propuesta de la Direeeión General de Aduanas e
Impuestos Especiales, se fijen, por la oportuna disposición los
módulos contables para el sj¡uiente periodo.

4. La fecba de retroactividad de los puntos I y 2 será la de I
de enero de 1987 en la que se modifica el aranoel de aduanas.

Segundo.-Se mantienen en toda su inte&ridad los restantes
extremos de la Orden de 19 de febrero de 1985 (tdloletín Oficial del
Estado» de 26 de abril) que ahora se modifica.

Mercancías ProductOl de exponaci6n
de

importaciÓD 1.1 1.2 11 m.1 JU.2 IV V

151,94 181,Q7 218,91
I - - - -

2 32,18 2 42,77 2 52,32

128,35 151,49
2 - - - - -

2 20,06 2 31,99

119,28 105,69
3 - - - - -

2 14,16 2 3,38

Lo que comunico a V. L para IU conocimiento y efectos.. 21240
Madrid, 31 de IIOSto de 1987.-P. D., el Director ....eral de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés--Casco.

Dmo. Sr. Director peral de Comercio Exterior.

ORDEN de 31 tÚ! agosto tÚ! 1987 por la que se
modifu:a a la firmll «ApareJ/qje Eléctrico, Sociedad
Anónimll» (UÑEXJ, el régimen tÚ! tr4fico tÚ! oerfeccio
namiemo activo para la importQCión de resiria tk PVC
y poliamida 6.6 y la expor/IlClón tÚ! ai:cesorios para
cables.

21239 ORDEN de 31 de agosto de 1987 por la que se
modifica a la firma «B. M., Sociedad Anónima)), el
régimen de trdrlCO de perfeccionamiento actiYO~ra la
importai:lón de resina tÚ! PVC y la exportai:,ón de
perfiles plásticos. óxido de polifenl/o y otros.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites realamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa dl. M., Sociedad Anónima»,
aolicitando modificación del rtg;men de tráfico de perfec:aona
miento activo para la importaciÓn de resina de PVC y la exporta
ción de perfiles plásticos, óxido de polifenilo y otros, de la Orden
de 26 de diciembre de 1986 (tdloletin Oficial del Estado» de 21 de
abril de 1987), que amplía la Orden de 11 de septiembre de 1985
(tdloletin Oficial del Estado» de 11 de octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto:

Primero.-Modifiear el n!gimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma dl. M., Sociedad Anónilllll», con domicilio en
Solana número 37, Torrejón de Ardoz (Madrid), y número de
identificación fiscal A-28-241800, en el sentido de cambiar la
posición estadística de la mercancía 5 (estabilízantes compuestos
para materias plásticas), que será: «posición estaditica 38.19.61».

Segundo.-Las exportaClones que se hayan efectuado desde el I1
de oetub~de 1985 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de re~sición y de devolución de derechos derivados de la
p~~ntc modlfi~ión, :W.cmpl"c que x ha,.. hl;Nho ~JUW cu 1u
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución.
Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importación o
devolución. respectivamente. comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el dlolelín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 26 de diciembre de 1986 (dloletín Oficial del Estado» de
21 de abril de 1987), por la que se amplía la Orden de II de
septimbre de 1985 (dloletín Oficial del Estado» de I1 de octubre),
que ahora se modifica. ._- ._-_._- -, .

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. I. mucbos años.
Madrid, 31 de agosto de 1987.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Caseo.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

Ilmo. Sr.: <;umplidos los trámites ~entari~ en el ~xpe
diente promovido por la Empresa «Apare~e Eléctrico, Sociedad
Anónima» (UNEX), solicitando modificación del régimen .de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de resma
de PVC y poliamida 6.6 y la exportación de aeoesorios para cables,
de la Orden de 26 de diciemb~ de 1986 (dloletín Oficial del
Estado» de 21 de marzo de 1987), que amplía y modifica la Orden
de 11 de septiembre de 1985 (dloletin Oficial del Estado» de 11 de
octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modifiear el róaimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Aparellaje Eléctrico, Sociedad Anónima»
(UNEX), con domicilio en Numancia, número 68, 08029 Barce
lona, y número de identificación fiscal A-oB-I 809 I 1, en el sentido
de cambiar la posición estadistica de la mercancla 5 (estabilízantes
compuestos para materias plásticas), que será la «posición estadís
tíca 38.19.61».

Segundo.-Las exportaciones que se bayan efectuado desde el 2
de juJío de 1985 también podrán acogera< a los beneficios de los
sistemas de re~ición y de devolución de derechos derivados de la
presente modificación, siempre que se baya hecho constar en la
Iioencia de exportación y en la restante documentación aduan"", de
despacbo la referencia de estar aolicí!ada y en trámite de resolUCIón.
Para estas exportaclOnes, los plaZos para soliCitar la ImportaCIón o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el tdlolelín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su inte&ridad los restantes extremos de la
Orden de 26 de diciembre de 1986 (tdloletín Oficial del Estado» de
21 de mano de 1987), que amplía y modifica la Orden de 11 de
septiembre de 1985 (dloletin Oficial del Estado» de 11 de octubre),
que ahora se modifica.

- -Lo que comuniCo a v. i. para su cobocimiento y eÍecios.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.
Madnd, 31 de agosto de 1987.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés·Casco.

Ilmo. Sr. Director 8eneral de Comercio Extenor.


